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Así podrían ser independientes y dejar de percibir las prestaciones de Bienestar Social 

Las personas en riesgo de exclusión social podrán ser beneficiarias de un 
programa de capacitación laboral 
Por : Paqui Sánchez T. 
 
 
El Gobierno autónomo ha puesto en funcionamiento un convenio de integración sociolaboral destinado a los ciudadanos 
que se encuentren en riesgo de exclusión social y estén en edad laboral, con el que se pretende capacitar a estas 
personas para su entrada en el mercado laboral. 
 
El portavoz de la Ciudad, Daniel Conesa, apuntó que este programa es “un eslabón” más en la política social que está 
desarrollando el Ejecutivo local en las últimas semanas, tal y como demuestra la firma del programa con la Fundación 
Universidad de Granada y el CERMI para la integración laboral de los discapacitados. 
 
La iniciativa presentada ayer por Conesa cuenta con un presupuesto de 79.000 euros, de los que 6.000 serán financiados 
por la Consejería de Bienestar Social y el resto, por la de Economía. Además, cuenta con el apoyo de los agentes 
sociales de Melilla, que participan en la Comisión de Empleo y Formación de la Consejería de Economía. 
 
El objetivo de este programa no es otro que mejorar las oportunidades de integración sociolaboral de los miembros de 
familias que estén en riesgo de exclusión social. De este modo, se consigue que este colectivo social logre 
independencia económica y puedan dejar de percibir el Ingreso Melillense de Integración (IMI), que otorga la 
Consejería de Bienestar Social a las personas con estos problemas. 
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